
del presente escrito le requerimos de pago por las canti-
dades adeudadas y le apercibimos de que en caso de
impago, en el plazo de quince días, recibirá la resolución
de pleno derecho del contrato por vía notarial en virtud de
lo establecido en el artículo 1504 del Código Civil, lo que
llevará aparejadas la recuperación de la vivienda por parte
del Gobierno Regional y el consiguiente desalojo de sus
ocupantes. Esperando que comprenda la gravedad de la
situación y la posible pérdida de la vivienda adjudicada le
comunicamos que, como usted sabe, la entidad colabora-
dora para la recaudación de viviendas de la Consejería de
Obras Públicas y Vivienda es la Empresa «Hermanos
Alonso Garrán, S.L.», cuyas oficinas se ubican en
Santander, calle San Fernando, número 16-A-1ºF.

Santander, 7 de julio de 2004.–El director general de
Vivienda y Arquitectura, José María Cárdenas Arendo.
04/8816

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de expediente para construcción de
vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable, en La
Montaña, 55.

Por doña Antonia Gómez Díaz, se ha solicitado autori-
zación de construcción de vivienda unifamiliar en suelo no
urbanizable, en La Montaña, número 55, de Torrelavega.

De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de
la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
se somete el expediente a información pública durante el
plazo de un mes para que pueda ser examinado en la
Gerencia de Urbanismo de este Ayuntamiento y para que,
en su caso, se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes, dentro de citado plazo.

Torrelavega, 30 de junio de 2004.–La alcaldesa, Blanca
Rosa Gómez Morante.
04/8479

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES
Y ASUNTOS EUROPEOS

Resolución de disolución de la Agrupación de los
Ayuntamientos de Alfoz de Lloredo, Cartes, Miengo,
Polanco y Santillana del Mar, aprobación de la
Constitución de los municipios de Cartes y Santillana del
Mar y clasificación del puesto de Interventor.

Por los Ayuntamientos de Cartes y Santillana del Mar en
sesiones de 4 y 22 de diciembre de 2003, respectiva-
mente, se ha acordado el separarse de la Agrupación que
conjuntamente con los Ayuntamientos de Alfoz de
Lloredo, Miengo y Polanco habían formado para el soste-
nimiento en común del puesto de Interventor y que fue
autorizada por resolución de la Consejería de Presidencia
de 24 de abril de 1991. El objeto de la separación es el
constituir una nueva Agrupación integrada por los
Ayuntamientos de Cartes y Santillana del Mar, para lo cual
han aprobado los pertinentes Estatutos en sesiones de 11
de marzo de 2004 y de 18 de mayo de 2004 respectiva-
mente. 

Notificados los acuerdos de Cartes y Santillana del Mar,
sobre la separación de la Agrupación a los Ayuntamientos
de Alfoz de Lloredo, Miengo y Polanco, estos, en sesiones
de 17 de febrero de 2004, de 26 de febrero de 2004 y de
29 de enero de 2004, respectivamente, acuerdan el sepa-
rarse de la Agrupación formada para el sostenimiento del
Puesto de Interventor. 

Las Secretarías de los Ayuntamientos de Cartes y
Santillana del Mar, están clasificadas en tercera clase. 

Los artículos 2.e) y 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29

de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con Habilitación de
carácter Nacional, establecen que corresponde a las
Comunidades Autónomas acordar la constitución y disolu-
ción de Agrupaciones de Entidades Locales para el soste-
nimiento de puestos únicos de Secretaría e Intervención,
debiendo clasificarse los puestos resultantes. 

Según el Decreto 3/1994, aprobado por el Consejo de
Gobierno el 20 de enero de 1994, corresponde a la
Consejería de Presidencia el ejercicio de tales competen-
cias. Posteriormente por Decreto 6/1997, de 31 de enero,
en su disposición adicional tercera se traspasan a la
Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto las
competencias atribuidas a la Consejería de Presidencia
en el artículo 5° del Decreto de 29 de octubre de 1982, y
en el Decreto 3/1994, y actualmente por Decreto 55/2003,
de 11 de julio y Decreto 87/2003 de 14 de julio, se atribu-
yen a la Consejería de Relaciones Institucionales y
Asuntos Europeos las competencias que sobre esta
materia estuvieran atribuidas a la Consejería de
Economía y Hacienda. 

El expediente se ha tramitado de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, habiendo sido informado favorablemente por el
Servicio de Cooperación con Entidades Locales, por lo
que esta Consejería ha resuelto: 

1º. Disolver la Agrupación formada por los municipios
de Alfoz de Lloredo, Cartes, Miengo, Polanco y Santillana
del Mar para el sostenimiento en común del puesto de
Interventor. 

2º. Aprobar la Constitución de la Agrupación de los
municipios de Cartes y Santillana del Mar para el sosteni-
miento en común del puesto de Interventor. 

3º. Clasificar el puesto de Interventor de la Agrupación
de los municipios de Cartes - Santillana del Mar de la
forma siguiente: 

Agrupación de los municipios de Cartes-Santillana del Mar. 
Intervención de clase segunda. 
Santander, 1 de julio de 2004.–La consejera de

Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, Dolores
Gorostiaga Saiz.
04/8907

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de gimnasio en calle Industria, 4.

Don Aquilino Mendoza Pérez solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de gimnasio ubicada en la
calle Industria número 4, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30, del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Astillero, 7 de julio de 2004.–El alcalde, Juan Ignacio
Diego Palacios.
04/8844

AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garajes comunitarios en viviendas,
en el Bosque. 

Por don Francisco Cabeza Santamaría, con domicilio
en calle López Seña, 11, de Laredo, con NIF: 13.796.591-
H, actuando en nombre de «Construcciones F. J. Cabeza,
S.L.», NIF: 6-39530837, se solicita licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garajes comunitarios, en los bloques
de 32 viviendas, locales comerciales y garajes, en el
barrio La Rañada, El Bosque (Entrambasaguas). 
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